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DESCRIPCIÓN

Módulo de interfaz física

Dominio técnico5

La presente descripción se refiere en general al dominio de la electrónica de consumo y más particularmente a las
interfaces periféricas o interfaces de comunicaciones para dispositivos electrónicos de consumo de medios digitales,
dichas interfaces periféricas o de comunicaciones que generalmente comprenden una "capa" física y una "capa" de
protocolo. La invención proporciona una ventaja particular en el dominio de los sistemas de múltiples chips en donde un10
chip propietario debe interconectarse, de una manera particular no estándar, con un chip que tiene una interfaz estándar.

Estado de la técnica

Muchos dispositivos electrónicos de consumo (CE) comprenden una interfaz de comunicaciones estándar, como una15
interfaz USB, una interfaz Ethernet o una interfaz HDMI, entre otras. También pueden denominarse interfaces periféricas
ya que a veces están destinadas a permitir la comunicación entre el dispositivo del consumidor y un dispositivo periférico.
El término interfaz física se usa a veces cuando se hace referencia al hardware asociado con una interfaz periférica o a
la totalidad o parte de los componentes de hardware visibles de la interfaz periférica, como los paneles de conexión. A
veces se toma una interfaz física como sinónimo de un conector eléctrico, es decir, un dispositivo electromecánico para20
unir circuitos eléctricos. El término "capa física" se usa a veces para describir este aspecto físico de la interfaz. Un módulo
de interfaz incluye la capa física y la capa de protocolo.

Dichas interfaces estándar, por naturaleza de que se estandarizan, es decir, tener que dar cabida a muchos tipos
diferentes de protocolos los cuales existían antes de la existencia de cualquier estándar que se esfuercen por cumplir,25
generalmente terminan funcionando de acuerdo con un protocolo estandarizado el cual es menos que óptimo. Con el fin
de ser lo suficientemente flexible como para ser aceptado por los usuarios de los protocolos existentes anteriormente, el
protocolo estandarizado generalmente incluye muchos gastos generales, los cuales eventualmente pueden hacer que el
estándar no sea adecuado cuando se requiere un rendimiento muy alto.

30
Por ejemplo, los estándares existentes de USB, Ethernet o HDMI no siempre son adecuados para la comunicación punto
a punto a alta velocidad debido a las sobrecargas del protocolo. Particularmente, en el dominio de la protección de
contenido multimedia, el contenido y la protección de "Macrodatos" basada en el intercambio de token seguro externo hay
una necesidad de interfaces de comunicación de alto rendimiento con baja sobrecarga de protocolo simplemente para
obtener el ancho de banda necesario para obtener el rendimiento necesario para hacer frente a cantidades dichas grandes35
de datos las cuales tienen que transferirse. El término "Macrodatos" es generalmente aceptado en la industria como datos
o conjuntos de datos con tamaños más allá de la capacidad de las herramientas de software de uso común para capturar,
curar, gestionar y procesar dentro de un tiempo transcurrido el cual es tolerable dado el objetivo a alcanzar mediante
dicha captura, curación, gestión y procesamiento.

40
El número de Publicación de la Solicitud de Patente Europea 2.407.916 A1 describe una manera de poder hacer uso de
los pines existentes de la interfaz física de un dispositivo de una manera versátil de manera que los mismos paneles de
la interfaz física del dispositivo pueden reconfigurarse automáticamente para funcionar de acuerdo con uno u otro
protocolo de comunicaciones basado en un nivel de tensión detectado en el pin de suministro de energía de la interfaz.
Esto permite que un dispositivo que tenga la interfaz física de la invención descrita pueda adaptarse simplemente y45
convenientemente su interfaz para proporcionar un mayor rendimiento siempre que sea necesario.

Sigue habiendo un problema en el estado de la técnica de manera que un primer fabricante de chips, que posee una
interfaz de comunicaciones propietaria, incluida la capa física de dicha interfaz y la capa de protocolo, permite realizar
una función propietaria particularmente ventajosa, propiedad de dicho primer fabricante de chips, de manera optimizada.50
Por ejemplo, el primer fabricante de chips tiene una función de procesamiento de transmisión propietaria en particular la
cual implica el descifrado de una secuencia de video recibida, incluidas ciertas funciones de procesamiento seguro. La
función de procesamiento de transmisión requiere un rendimiento muy grande la cual no puede manejarse por ninguna
interfaz estándar conocida y la cual incluso puede requerir más pines de los que están disponibles en una interfaz estándar
particular. La transmisión de video debe recibirse de un chip propiedad de un segundo fabricante de chips (es decir, un55
chip de terceros) (o de cualquier otra manera un sistema externo en un circuito de chip (SOC)), por lo que se requiere una
combinación de dos chips para que el primer fabricante de chips pueda proporcionar una función completa a un cliente
potencial, un chip el cual posee y otro chip el cual no posee.

El segundo fabricante de chips también tiene la intención de que su chip sea vendido a muchos fabricantes de chips60
diferentes y no solo al primer fabricante de chips. Como tal, el segundo fabricante de chips hace que la transmisión de
video esté disponible a través de una interfaz estándar como USB 3.0 o HDMI o similares. El segundo fabricante de chips
no tiene ningún incentivo para adaptar su interfaz estándar para optimizarla para su uso con el primer chip del fabricante
de chips, ya que eso haría más difícil para el segundo fabricante de chips vender su chip a fabricantes de chips que no
sean el primer fabricante de chips. Sin embargo, el primer fabricante de chips requiere que la interfaz del fabricante del65
segundo de chips pueda funcionar de acuerdo con su protocolo mejorado (el del primer fabricante de chips) para que una
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combinación de los dos chips, cuando se ofrezca a la venta en el mercado, proporcione ventajas significativas sobre un
producto similar ofrecida por un competidor que no posee el protocolo ventajoso propiedad del primer fabricante de chips,
permitiendo de esta manera que el primer fabricante de chips gane cuota de mercado.

Una solución sería que el segundo fabricante de chips añada una interfaz suplementaria en su chip únicamente para su5
uso por el primer fabricante de chips. Sin embargo, los fabricantes de dispositivos electrónicos de consumo generalmente
suelen ser reacios a añadir nuevas interfaces de comunicaciones por encima de las estándares existentes mencionadas
anteriormente debido a los costos adicionales involucrados y al largo plazo de entrega necesario para completar los
nuevos esfuerzos de estandarización. Por esta razón, sigue existiendo un problema en la prestación de protección de
contenido o protección de Macrodatos cuando se requiere una comunicación punto a punto de alta velocidad en10
dispositivos electrónicos de consumo como decodificadores, "televisores conectados", tabletas, teléfonos inteligentes,
reproductores de DVD, consolas de juegos, etc...

US2010174835, US2013185462, GB2351576, WO2012119296 y WO0210901 describen módulos que se comunican
entre sí a través de interfaces que mediante el uso de protocolos cambiables y/o recuento de pines variables. No se15
describe un sistema en chip que incluyendo estos módulos.

Breve resumen de la invención

Se describe un medio de adaptación de las capas físicas y de protocolo para permitir una modalidad conveniente de una20
interfaz de comunicaciones propietaria mediante el uso de una interfaz física estándar y especialmente cuando los medios
digitales están sujetos a procedimientos de protección de seguridad.

La presente invención se refiere a interfaces físicas, especialmente aquellas usadas en dispositivos electrónicos de
consumo. Un módulo en el cual se implementa una modalidad de la invención descrita comprende una interfaz física para25
conectarse y comunicarse con un módulo periférico, el módulo periférico que se configura para funcionar de acuerdo con
un protocolo propietario el cual se adapta preferiblemente para tener un rendimiento más eficiente en ancho de banda
que un protocolo estándar conocido. El módulo comprende medios para detectar cuál de los dos protocolos usa el
dispositivo periférico conectado y medios para configurar la interfaz física para que funcione de acuerdo con el protocolo
detectado. Los fabricantes de electrónica de consumo son reacios a añadir nuevas interfaces de comunicaciones a sus30
equipos debido al costo adicional involucrado y debido a veces a los largos plazos entrega involucrados en pasar por los
procesos de calificación de estandarización. Por lo tanto, la invención permite que se ejecuten nuevos protocolos de
comunicaciones eficientes en ancho de banda en el hardware de interfaz física estandarizada existente, de esta manera
permite una aceptación más fácil de los nuevos protocolos dentro de la industria de electrónica de consumo. Los
protocolos de comunicaciones eficientes en ancho de banda permiten una transferencia ventajosamente más35
convenientemente de contenido multimedia o que las aplicaciones de Macrodatos se manejen de forma más cómoda.

De acuerdo con un primer aspecto de la presente invención, se describe un sistema en chip que comprende un primer
módulo y un segundo módulo, el primer módulo comprende una primera interfaz física, el segundo módulo comprende
una segunda interfaz física, la primera interfaz física que comprende un primer número de pines y se configura para40
funcionar de acuerdo con un protocolo de comunicaciones propietario, la segunda interfaz física comprende un segundo
número de pines mayor o igual que el primer número de pines y se configura para funcionar de acuerdo con un protocolo
de comunicaciones estándar diferente del protocolo de comunicaciones propietario, el primer y el segundo módulo
conectados entre sí a través de uno o más pines respectivos de sus respectivas interfaces físicas, en donde el segundo
módulo se configura además para funcionar de acuerdo con el protocolo de comunicaciones propietario y para detectar45
además si el primer módulo se configura para funcionar de acuerdo con el protocolo de comunicaciones propietario o el
protocolo de comunicaciones estándar y para cambiar la segunda interfaz para que funcione de acuerdo con el protocolo
de comunicaciones propietario o el protocolo de comunicaciones estándar en dependencia del resultado de la detección.

De acuerdo con otro aspecto de la presente invención, se prevé un módulo de interfaz física para proporcionar50
conectividad hacia un módulo de interfaz física adicional a través de una primera pluralidad de pines, el módulo de interfaz
física que comprende:
un controlador configurado para gestionar comunicaciones a través del módulo de interfaz a través de la primera pluralidad
de pines de acuerdo con un protocolo de comunicación estándar; y
una memoria para almacenar instrucciones o valores para el controlador;55
en donde el controlador se configura además para:
gestionar comunicaciones a través del módulo de interfaz de acuerdo con un protocolo de comunicaciones propietario
diferente del protocolo de comunicaciones estándar mediante el uso de la primera pluralidad de pines o un subconjunto
del mismo de acuerdo con el protocolo de comunicaciones propietario; y
seleccionar entre el protocolo de comunicación estándar y el protocolo de comunicación alternativo basado en una señal60
de selección de protocolo;
el módulo de interfaz física que comprende además un detector para el monitoreo de la primera pluralidad de pines y para
proporcionar la señal de selección de protocolo basada en un comportamiento predeterminado de uno o más de la primera
pluralidad de pines.

65
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Una ventaja adicional proporcionada por las modalidades de la presente invención es que, al no incluir una interfaz
especial en el SoC, los competidores no tienen por qué ser conscientes de que el mismo chip de SoC que están usando
de manera estándar puede ser realmente capaz de realizar un protocolo propietario particularmente ventajoso en su lugar.

Breve descripción de las figuras5

La presente invención se entenderá mejor gracias a la descripción detallada la cual sigue y los dibujos acompañantes, los
cuales se dan como ejemplos no limitadores de las modalidades de la invención, específicamente:
La Figura 1, que muestra un sistema en el cual puede implementarse una modalidad de la presente invención.

10
Descripción detallada

Las modalidades de la presente invención hacen uso de conexiones de interfaces físicas estándar convencionales como
USB, Ethernet, HDMI, eSATA y similares. Estas interfaces, así como también algunas otras interfaces propietarias las
cuales no se han mencionado específicamente, funcionan de acuerdo con protocolos los cuales pueden afectar15
negativamente el ancho de banda para aplicaciones de "Macrodatos", como se discutió anteriormente. Los aspectos de
la presente invención están destinados a proporcionar una nueva interfaz que comprenda todas o algunas de las
conexiones de interfaz estándar (la interfaz física), la nueva interfaz configurada para mejorar la velocidad de la
comunicación y la eficiencia. De acuerdo con algunas modalidades, la nueva interfaz no hace uso de la pila de protocolos
de la interfaz estándar, sino que simplemente aprovecha la huella existente de las conexiones de interfaz estándar y, más20
generalmente, el hecho de que muchos dispositivos electrónicos de consumo tienen dichas interfaces físicas existentes.
Por protocolo se entiende un conjunto de una o más funciones las cuales son ejecutadas por un módulo para permitirle
funcionar de acuerdo con un estándar dado, siendo el estándar un estándar de la industria generalmente aceptado o un
estándar recientemente propuesto.

25
En el contexto de la presente invención, USB incluye USB 2.0, USB 3.0, mini-USB y micro-USB.

De acuerdo con las modalidades de la presente invención, se proporciona una capa de protocolo simplificada para
reemplazar los protocolos heredados los cuales se usan en interfaces estándar convencionales (USB, Ethernet, HDMI,
...), la capa de protocolo simplificada que se implementa en todas o algunas de las conexiones de la interfaz estándar30
existente. De esta manera, parte o la totalidad de la interfaz física de bajo nivel de una interfaz de comunicación existente
puede explotarse para usar la capa de protocolo simplificada propuesta. Si se usa o no el protocolo simplificado se
determina por un medio de detección, mediante el uso de tokens de diferentes tipos, introducidos a través de la interfaz
de comunicación. Si un tipo heredado de token es detectado por un dispositivo en el cual se implementa la modalidad de
la invención, entonces el dispositivo esperará que la interfaz funcione de acuerdo con el protocolo heredado y, por lo tanto,35
se configurará a sí mismo, y posiblemente la interfaz, para que funcione de acuerdo con al protocolo heredado. Si, por
otro lado, se detecta un nuevo tipo de token, el dispositivo y la interfaz funcionan de acuerdo con el protocolo simplificado.

Por operación de acuerdo con uno u otro de los protocolos se entiende la ejecución de funciones o rutinas las cuales
permiten que la interfaz de comunicaciones de un módulo funcione de acuerdo con uno u otro estándar. El funcionamiento40
de acuerdo con uno u otro protocolo puede implicar la interpretación de uno o más pines de conexión de la interfaz de
comunicaciones de manera diferente o enrutar una o más de las señales de la interfaz de manera diferente, hacia
diferentes bloques o pines diferentes del mismo bloque, por ejemplo. Uno o más pines o señales de conexión pueden
ignorarse en un protocolo, mientras que puede servir a un propósito en otro protocolo. Pueden esperarse diferentes niveles
de tensión en los mismos pines o señales en un protocolo frente a otro. Pueden ejecutarse diferentes rutinas de software45
entre un protocolo y otro.

De acuerdo con una modalidad, el modo de operación predeterminado podría ser que la interfaz de comunicaciones
funcione de acuerdo con el protocolo heredado, por lo tanto, el dispositivo anfitrión se configura para implementar el
protocolo heredado. En este caso, el anfitrión puede activarse para fusionar de acuerdo con un nuevo protocolo50
(simplificado, por ejemplo), configurando de esta manera la interfaz de comunicaciones para que funcione de acuerdo con
el nuevo protocolo. Por el contrario, el modo de funcionamiento predeterminado podría ser que la interfaz de
comunicaciones funcione de acuerdo con el nuevo protocolo, en donde el dispositivo anfitrión puede activarse para que
funcione de acuerdo con el protocolo heredado.

55
El protocolo correcto para funcionar puede ser activado por el tipo de token el cual se detecta en la interfaz. De acuerdo
con las diferentes modalidades de la presente invención, el mecanismo de detección puede basarse en la detección de
tensión, detección de corriente, el patrón de suministro de corriente, la detección de impedancia, la detección de frecuencia
o detección de un estado lógico o incluso la detección de un resultado de una autoprueba o un estado del temporizador
(por ejemplo, tiempo de espera), por ejemplo.60

De acuerdo con una modalidad, una decisión en la cual el protocolo funcionará un dispositivo puede decidirse una vez al
encender el dispositivo, una de las cuales el dispositivo puede detectar un periférico conectado a la interfaz. Por otro lado,
la decisión puede tomarse mientras el dispositivo está encendido. En este caso, generalmente es cuando un periférico se
conecta por primera vez a la interfaz mientras el dispositivo está en funcionamiento o cuando se realiza un cambio de65
periféricos mientras el dispositivo está funcionando.
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La Figura 1 muestra un sistema en el cual puede implementarse una modalidad de la presente invención. El sistema
comprende un primer chip y un segundo chip. El primer chip se configura para funcionar de acuerdo con un protocolo de
comunicaciones propietario la cual es particularmente ventajoso en cierto sentido, por ejemplo, en términos de uso
eficiente del ancho de banda, lo que hace de esta manera posible un intercambio y procesamiento rápido de archivos5
particularmente grandes de contenido de audio y video digital.  (Por ejemplo, puede considerarse que el dúplex E/S
completo de 400 MB para proporcionar un funcionamiento ventajoso a este respecto). Consecuentemente, el primer chip
comprende una interfaz de comunicaciones propietaria la cual es particularmente adecuada para el protocolo de
comunicaciones propietario, es decir, se configura para funcionar de acuerdo con el protocolo propietario. El segundo chip
comprende una interfaz de comunicaciones estándar, como una interfaz USB 2, USB 3, HDMI o Ethernet, por ejemplo,10
con un número estándar de pines (es decir, una serie de pines compatibles con el estándar que está destinado a
funcionar). De acuerdo con la modalidad, el segundo chip se configura además para detectar cuándo un periférico se
conecta a su interfaz de comunicaciones y, en el caso de que detecte que el periférico es capaz de funcionar de acuerdo
con el protocolo propietario, reconfigurar los paneles de interfaz para que sean compatibles con el protocolo propietario y
hacer que el hardware y el software de su interfaz de comunicaciones funcionen de acuerdo con el protocolo propietario.15

Cabe señalar que en lugar de tener dos chips como se describió anteriormente, un sistema dentro del cual se implementa
la modalidad de la presente invención puede presentarse en su lugar como un llamado "SoC" o "Sistema en Chip", en
donde el primer chip descrito es un primer módulo y el segundo chip descrito es un segundo módulo, con ambos módulos
integrados en un circuito integrado como parte de la solución inventiva. Generalmente el primer módulo sería un módulo20
el cual es propietario de un primer proveedor de soluciones (silicio), por ejemplo, mientras que el segundo módulo sería
un módulo el cual es propietario de un segundo proveedor de soluciones (silicio), preferiblemente un módulo estándar el
cual podría usarse por una pluralidad de diferentes proveedores de soluciones de silicio de terceros o por clientes que
integran dichos módulos en un chip con el fin de realizar una función en particular.

25
De acuerdo con un aspecto de una modalidad de la invención, un primer módulo, digamos un módulo de procesamiento
de flujo de video el cual incluye una función de descifrado segura, comprende un bloque configurado para realizar un
protocolo propietario para la transferencia de contenido de video hacia y/o desde un segundo módulo. La función
propietaria puede permitir la consecución de una velocidad de transferencia de datos dúplex completo de E/S de 400MB
entre los dos módulos, por ejemplo. De acuerdo con otro aspecto, un segundo módulo comprende un bloque de interfaz30
estándar, como un bloque de interfaz USB 3. Al ser un bloque de interfaz estándar, se configura para poder detectar qué
tipo de dispositivo está conectado a él. Como se conoce en la técnica, tales medios de detección incluyen la detección de
la velocidad de datos que el dispositivo conectado es capaz de manejar el, detectar si puede realizar dúplex completo o
dúplex medio, detectar el tipo de interfaz que usa el dispositivo conectado (por ejemplo, USB 2 o USB 3 etc.). De acuerdo
con la modalidad, el segundo módulo se configura además para funcionar de acuerdo con el protocolo propietario35
mediante la reasignación de uno o más de sus pines existentes para funcionar de acuerdo con el protocolo propietario.
En otras palabras, se adapta para poder reconfigurar sus pines de acuerdo con el protocolo propietario, es decir, para
reconfigurar la capa física. Se configura además para poder funcionar, a nivel de software, de acuerdo con el protocolo
propietario, es decir, para reconfigurar su capa de protocolo. Con el fin de poder reconfigurar la interfaz y de esta manera
implementar el protocolo propietario, el segundo módulo se configura además para realizar una nueva rutina de detección40
antes de la rutina de detección estándar descrita anteriormente, y si es necesario en lugar de la rutina de detección
estándar, permitiendo de esta manera que el segundo módulo pueda reconfigurarse para funcionar de acuerdo con el
protocolo propietario.

De acuerdo con una modalidad, el protocolo de detección comprende el envío de un comando desde el segundo módulo45
a un módulo conectado a la interfaz, a la espera de una respuesta, cambiando la interfaz para que funcione de acuerdo
con el protocolo estándar o de acuerdo con el protocolo propietario en dependencia de la respuesta.

De acuerdo con otra modalidad, en lugar de tener un proceso de detección definido por protocolo, el proceso de detección
podría detectar hardware y/o software para detectar si un dispositivo conectado a la interfaz se configura para funcionar50
de acuerdo con un protocolo estándar o con el protocolo propietario basado al menos en una característica caracterizadora
predeterminada la cual es característica del protocolo propietario.

El protocolo propietario puede usar cualquier número de pines desde la interfaz del segundo módulo hasta un máximo del
número total de pines disponibles de acuerdo con el protocolo estándar que se adapta para realizar. Consecuentemente,55
el segundo módulo se configura para reasignar las funciones de cualquier número de sus pines de interfaz de acuerdo
con los requisitos del protocolo propietario. Además, el segundo módulo se adapta para realizar las etapas del protocolo
de acuerdo con el protocolo propietario cuando detecta que un módulo compatible con el protocolo propietario se conecta
a la interfaz en lugar de realizar las etapas estándar que normalmente realizaría cuando se detecta un módulo el cual usa
la interfaz estándar.60

De acuerdo con una modalidad de otro aspecto de la presente invención, se proporciona un sistema que comprende un
primer módulo y un segundo módulo, el primer y el segundo módulos los cuales tienen interfaces a través de las cuales
se conectan. La interfaz en el primer módulo se configura para funcionar de acuerdo con un protocolo propietario y la
interfaz del segundo módulo está configurada para poder funcionar de acuerdo con un protocolo estándar. El segundo65
módulo se configura además para poder reasignar los pines de su interfaz de acuerdo con el protocolo propietario cuando
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detecta que se conecta a un módulo el cual comunica de acuerdo con el protocolo propietario. El segundo módulo se
configura además para realizar operaciones de acuerdo con el protocolo propietario cuando detecta que se conecta a un
módulo el cual se comunica de acuerdo con el protocolo propietario.

De acuerdo con diferentes modalidades de la presente invención, la detección de las capacidades del primer módulo por5
el segundo módulo puede realizarse basándose en las propiedades eléctricas o en propiedades asociadas con el protocolo
de software. En el caso de que un sistema en el cual se implementa una modalidad de la presente invención sea un
circuito integrado que comprende un módulo que tiene una interfaz física estándar adaptada de acuerdo con una
modalidad de la invención y un módulo adaptado para realizar el protocolo propietario de la invención, la detección puede
realizarse al encenderse. Si el sistema en el cual se implementa una modalidad de la invención comprende módulos10
discretos los cuales pueden conectarse entre sí, entonces la detección podría volver a realizarse cada vez que ciertos
módulos se conectan o desconectan entre sí. Los medios de detección pueden incluir la detección de la forma en la cual
un dispositivo o módulo se enciende, por ejemplo, un suministro de energía de subida lenta, un suministro de energía de
rápido ascenso, un encendido mientras que un determinado pin (o ciertos pines) se mantienen bajos o se mantienen altos
(o una combinación de pines configurados de acuerdo con un patrón predeterminado). Alternativamente, podría usarse15
una secuencia de autoprueba, donde se detectan patrones predeterminados particulares. De acuerdo con otras
modalidades, puede recibirse un patrón particular de bits desde un dispositivo periférico, el módulo el cual tiene la interfaz
compatible estándar interpreta como un disparador para configurar la interfaz para que funcione de acuerdo con uno u
otro protocolo.

20
La Figura 1 muestra un sistema en el cual puede implementarse una modalidad de la presente invención. En la Figura, el
segundo módulo, en el cual puede implementarse una modalidad de la presente invención, se denomina procesador
(PROC). El procesador (PROC) comprende un módulo de interfaz de comunicaciones (INTH), es decir, un módulo de
interfaz física. El módulo de interfaz (INTH) tiene un conector (CONNH), el cual se muestra en el ejemplo de la Figura 1
que tiene con cuatro pines, aunque puede tener un número de pines, aunque puede tener un número de pines de según25
lo requiera cualquier protocolo de comunicaciones estándar. El módulo de interfaz física (INTH) también puede tener un
controlador (CTL) para gestionar el funcionamiento del módulo de interfaz de acuerdo con un protocolo de
comunicaciones, el controlador se configura además para gestionar el funcionamiento del módulo de interfaz de acuerdo
con un protocolo de comunicaciones propietario diferente del protocolo estándar. Además, puede comprender una
memoria para almacenar instrucciones o valores útiles para el controlador.30

La interfaz (INTH) se configura para funcionar de acuerdo con al menos uno de los protocolos estándar (P2). Se configura
además para poder funcionar de acuerdo con al menos otro protocolo de comunicaciones (alternativo) (P1) el protocolo
propietario. Preferentemente el protocolo de comunicaciones propietario (P1) debe tener un rendimiento de ancho de
banda más eficiente que el protocolo estándar (P2).35

En la Figura 1, el módulo propietario se llama dispositivo periférico (PER). El módulo de interfaz física (INTH) todavía se
configura además para cambiar selectivamente para funcionar con cualquiera de los dos protocolos (P1, P2). Para ello,
el módulo de interfaz física (INTH) comprende un detector (DET) con el fin de controlar el cambio entre los dos protocolos
(P1, P2). Cualquier detector (DET) el cual pueda detectar a cuál protocolo (P1, P2) un dispositivo periférico (PER)40
conectado al bus de comunicaciones entre el procesador (PROC) y el dispositivo periférico se configura para funcionar lo
hará. Por ejemplo, como se muestra en la Figura 1, el dispositivo periférico (PER) se configura para funcionar de acuerdo
con un protocolo más eficiente de ancho de banda (P1) y comprende una interfaz de comunicaciones (INTP) con un
conector (CONNP) que tiene tres pines. En este caso, el detector (medios de detección) (DET) en el procesador (PROC)
puede configurarse para detectar cuando no se usa uno de los pines del conector (CONNH) de su módulo de interfaz45
(INTH). Esto puede hacerse mediante el uso de un detector de circuito abierto o un detector de cortocircuito como medio
de detección, por ejemplo. Cuando el detector (DET) detecta que solo se están usando tres pines, puede programar o
configurar de cualquier otra manera el módulo de interfaz para que funcione de acuerdo con el protocolo de ancho de
banda eficiente (P1). Por el contrario, si el dispositivo periférico tenía cuatro pines en su módulo de interfaz, configurados
para funcionar de acuerdo con el protocolo estándar, entonces el detector (DET) detecta que el periférico usa todos los50
contactos de la interfaz (INTH) y la interfaz (INTH) se reconfigura para funcionar de acuerdo con el protocolo estándar
(P2). El detector (DET) puede tomar cualquiera de las formas descritas anteriormente, por ejemplo, siempre y cuando
permita que el módulo de interfaz (INTH) sepa a cuál tipo de periférico está conectado.

De acuerdo con una modalidad, el módulo de interfaz física comprende un controlador configurado para gestionar el55
funcionamiento de la interfaz de acuerdo con un protocolo de comunicación estándar o con un protocolo de comunicación
alternativo (el protocolo de comunicación propietario), el protocolo de comunicación alternativo que permite un rendimiento
más eficiente de los datos a través del bus de comunicaciones y de esta manera más adecuados para aplicaciones de
"Macrodatos". El módulo de interfaz también puede comprender una memoria para almacenar comandos o variables u
otros valores para el controlador.60

Un ejemplo de un módulo de interfaz de acuerdo con una modalidad de la presente invención, en el cual los medios de
detección usan detección eléctrica, podría ser un módulo de interfaz que comprende medios de medición de corriente, es
decir, un amperímetro. En este ejemplo, la corriente de funcionamiento del dispositivo periférico se mide mediante el uso
de los medios de detección (es decir, el amperímetro). La salida del amperímetro se usa para activar la interfaz en65
funcionamiento de acuerdo con uno u otro protocolo. En este caso se sabe que los dispositivos periféricos los cuales
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funcionan de acuerdo con el protocolo heredado (estándar) tienen un consumo de corriente el cual está por debajo de un
umbral predeterminado, mientras que los dispositivos periféricos los cuales funcionan de acuerdo con un nuevo protocolo
más eficiente de ancho de banda con menos sobrecargas tienen un consumo de corriente el cual está muy por encima
del umbral predeterminado. Al incluir un módulo de medición de corriente para medir la corriente en el pin de suministro
de energía de la interfaz de comunicaciones y un comparador para detectar si la corriente del suministro de energía5
periférico es mayor o menor que el umbral predeterminado, el módulo de interfaz (y por lo tanto el módulo supuestamente
estándar) puede determinar si el dispositivo periférico (el módulo propietario) debe funcionar de acuerdo con el protocolo
heredado (estándar) o el nuevo protocolo (propietario) y, por lo tanto, configurarse de esta manera (incluida la interfaz)
para funcionar de acuerdo con el protocolo detectado. La interfaz comprende medios de detección para detectar cuándo
la interfaz de comunicaciones debe funcionar de acuerdo con el protocolo heredado o el nuevo protocolo y medios de10
multiplexación para permitir que los pines de la interfaz se reconfiguren de acuerdo con el protocolo detectado, evitando
de esta manera un protocolo en favor del otro.

La simplificación del nuevo protocolo con respecto al protocolo estándar (o heredado) puede implicar mejorar el uso del
ancho de banda, mediante el uso de un diseño de chip más simple o simplemente mediante el uso de un protocolo15
existente el cual se sabe que proporciona más eficiencia de ancho de banda con respecto a un protocolo heredado.
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REIVINDICACIONES

1. Un sistema en chip (SYS) que comprende un primer módulo (PER) y un segundo módulo (PROC), el primer módulo
(PER) que comprende una primera interfaz física (INTP), el segundo módulo (PROC) que comprende una segunda
interfaz física (INTH), la primera interfaz física (INTP) que comprende un primer número de pines, la segunda5
interfaz física (INTH) que comprende un segundo número de pines mayor o igual que el primer número de pines,
la segunda interfaz física configurada para funcionar de acuerdo con un protocolo de comunicaciones estándar
(P2), la primera interfaz física configurada para funcionar de acuerdo con un protocolo de comunicaciones
propietario (P1) diferente del protocolo de comunicaciones estándar (P2), el primer y el segundo módulo (PER,
PROC) conectados entre sí a través de uno o más pines respectivos de sus respectivas interfaces físicas (INTP,10
INTH),
en donde el segundo módulo (PROC) se configura además para funcionar de acuerdo con el protocolo de
comunicaciones propietario (P1) y para además detectar si el primer módulo (PER) se configura para funcionar de
acuerdo con el protocolo de comunicaciones propietario (P1) o el protocolo de comunicaciones estándar (P2) y
para cambiar la segunda interfaz física (INTH) para que funcione de acuerdo con el protocolo de comunicaciones15
propietario (P1) o el protocolo de comunicaciones estándar (P2) en dependencia del resultado de la detección, en
donde la configuración del segundo módulo para que funcione de acuerdo con el protocolo de comunicaciones
propietario se logra al reasignar uno o más del segundo número de pines para que funcione de acuerdo con el
protocolo de comunicaciones propietario.

20
2. El sistema en chip de acuerdo con la reivindicación 1, en donde el protocolo de comunicaciones estándar (P2) es

uno seleccionado del grupo USB 2, USB 3, Ethernet, HDMI o eSATA.

3. El sistema en chip (SYS) de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 1 o 2, en donde el segundo módulo de
interfaz física (INTH) comprende:25
un controlador (CTL) configurado para gestionar comunicaciones a través del módulo de interfaz (INTH) a través
de la primera pluralidad de pines de acuerdo con un protocolo de comunicación estándar (P2); y
una memoria (MEM) para almacenar instrucciones o valores para el controlador (CTL);
en donde el controlador (CTL) se configura además para:
gestionar comunicaciones a través del módulo de interfaz (INTH) de acuerdo con un protocolo de comunicaciones30
propietario (P1) diferente del protocolo de comunicaciones estándar (P2) mediante el uso de la primera pluralidad
de pines o un subconjunto del mismo de acuerdo con el protocolo de comunicaciones propietario (P1); y
seleccionar entre el protocolo de comunicación estándar (P1) y el protocolo de comunicación alternativo (P2)
basado en una señal de selección de protocolo (MODE);
el módulo de interfaz física (INTH) que comprende además un detector (DET) para el monitoreo de la primera35
pluralidad de pines y para proporcionar la señal de selección de protocolo (MODE) basada en un comportamiento
predeterminado de una o más de la primera pluralidad de pines.

4. El sistema en chip (SYS) de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en donde el protocolo
alternativo (P2) se dispone para proporcionar una comunicación más rápida a través del bus de comunicación40
(BUS) que el protocolo de comunicación estándar (P1).

5. El sistema en chip (SYS) de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en donde el detector (DET)
se configura para medir una característica eléctrica en al menos una de la primera pluralidad de pines y para
proporcionar la señal de selección de protocolo (MODE) basada en la característica eléctrica medida.45

6. El sistema en chip (SYS) de acuerdo con la reivindicación 5, en donde la característica eléctrica es una del grupo
ordenado de corriente, tensión, impedancia, frecuencia o nivel lógico, la señal de selección de protocolo (MODE)
basada en una comparación de característica eléctrica medida con una característica eléctrica de referencia
elegida del grupo ordenado de corriente umbral, tensión umbral, impedancia umbral, frecuencia de referencia o50
nivel lógico de referencia, respectivamente.

7. El sistema en chip (SYS) de acuerdo con la reivindicación 5, en donde el detector (DET) es un detector de circuito
abierto configurado para detectar al menos una de la primera pluralidad de pines como de circuito abierto, la señal
de selección de protocolo (MODE) en dependencia de si se detecta o no un circuito abierto.55

8. El sistema en chip (SYS) de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en donde el detector (DET)
comprende un registro para recibir una secuencia de uno o más bits a través de una o más de la primera pluralidad
de pines, la señal de selección de protocolo (MODE) basada en una coincidencia entre una secuencia
predeterminada de uno o más bits y la secuencia detectada de uno o más bits.60

9. El sistema en chip (SYS) de acuerdo con cualquiera de las reivindicaciones 3 a 8, en donde el protocolo de
comunicaciones estándar (P2) es uno seleccionado del grupo USB 2, USB 3, Ethernet, HDMI o eSATA.
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